Montevideo, 25 de abril de 2013
Señor

Presidente del Congreso de Intendentes  

Omar Lafluff
E.E. Nº 2012-17-1-0003084

Oficio Nº 3138/13

Ent. 7437/12
A  los  efectos  de dar cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza N° 81 de este Tribunal, el Congreso de Intendentes remitió el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/11, el Estado de Resultados correspondiente al Ejercicio 2011, el Cuadro de bienes de uso, intangibles, inversiones en inmuebles y amortizaciones y las Notas a los Estados Contables. La información remitida es insuficiente como para permitir a este Cuerpo emitir una opinión. 

Al respecto corresponde formular las siguientes precisiones:

1) No se remitió el Estado de Evolución del Patrimonio, el Estado de Origen y Aplicación de Fondos y la memoria explicativa de los Estados Contables. En dicha memoria, se debe informar sobre todos los puntos que se estimen de interés. Especialmente se establecerá: a) Las razones de variaciones significativas operadas en las partidas del activo y del pasivo; b) Una adecuada explicación de las pérdidas y ganancias extraordinarias y su origen y de los ajustes por ganancias y pérdidas  de Ejercicios anteriores, cuando sean significativos; c) Las razones por las cuales se establezca la constitución de reservas, explicadas clara y circunstanciadamente; d) Explicación u orientación sobre la perspectiva de las futuras operaciones; e) Las relaciones con las entidades vinculadas, controladas o controlantes y las variaciones operadas en las respectivas participaciones y en los créditos y deudas (Artículos 13 y 15 de la Ordenanza 81);
2) El Cuadro de bienes de uso, intangibles, inversiones en inmuebles y amortizaciones presentado, no incluye la información correspondiente a las amortizaciones del Ejercicio y las acumuladas al inicio y fin del Ejercicio, así como los valores netos de los bienes.
3) No se encuentran valuados los bienes propiedad del Congreso de Intendentes. 

4) Todos los Estados Contables (o financieros) deben remitirse en tres vías, debidamente firmadas por el Jerarca máximo de la entidad, el Secretario General, si lo hubiera, y el Contador General del mismo, acompañados de una Nota dirigida al Presidente del Tribunal de Cuentas.
5) Debe adjuntarse copia autenticada del Acta del Órgano de dirección en la que se aprobaron los referidos Estados Contables y la correspondiente carta de representaciones de la administración. Se deberá dejar constancia en la mencionada Acta del Resultado del Ejercicio que se aprueba.

6) Los Estados Contables e Información complementaria deberán presentarse dentro de los noventa días siguientes al cierre del Ejercicio ante el Tribunal de Cuentas (Artículo 32 de la Ordenanza 81). 

El Congreso de Intendentes deberá tener presente los aspectos señalados para la remisión al Tribunal de Cuentas, de los Estados Contable e Información complementaria correspondientes al Ejercicio 2012.

 Saludamos a Usted atentamente.
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